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2251 RESOLUCION de 23 de enero de 1985. de la Subse
cretaria, por la que se delega en el Director general del
Patrimonio del Estado la designación de Comisiones
de servicio con derecho a indemnización a los funcio
narios destinad~ en ese Centro d;r~til'o.

. El articulo S.· del Real ~to 1344/1984, de 4 de julio, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, atribuye la competencia
para la ,desi,gnaci6n de las Comisiones de servicio con 4e~ech<? a
mdemmzacl6n al Subsecretario de cada Departamento mIfilstenal.

Esta Subsecretaría, previa apro.bación del Ministerio de Econo·
mía y Hacienda, de acuerdo, con lo e~~blecido en el !lJl.élrtad~ 4 del
artículo 22 de la Ley de RégImen Jundlco de la AdnllmstraclOD del
_Estado, ha dispuesto: .

Primero.-Se delega en el Director e,eneral -del Patrimonio del
Estado la atribución para la designacIón de las Comisiones de
servicio con derecho a indemnización dentro del territorio nacional
corresPondientes a los funcionarios de la Dirección G~neral del
Patrimonio del Estado cuando las mismas tengan por objeto llevar
a cabo funciones propias de dicho Centro directivo.

Segundo.-En ,todo caso, el Director general indica~o en los
párrafos anteriores podrá en el ámbito de la com~tencla que p?r
esta Resolución se le delega, someter al Subsecr~tano d;e'Economia
y Hacienda los asuntos que por su trascendencIa considere conve
nientes. Asimismo, el Subsecretario de Economía' y Hacienda
podrá avocar, para su conocimiento y resolución, los asuntos
relacionados con la delegación de atribuciones objeto de la presente
Resolución. '

Tercero.-Siempre que se haga uso de la delégación contenida. en
la presente disposición se hará constar, así en la Resóluclón
correspondiente.

Cuarte.-La presente Resolución entrará en vigor al dia siguiente
dsu publicación en el «Bolelin Oficial del EstadQl'.
,. Madrid, 23 de enero de 198s.-EI Subsecretario. Miguel Martín
Femández.

1.600 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

031 082 129 189
238 372 407 433
461 469 601 622
660 744 931 966

10.000 reintegros de 2,500 J'!'5etas cada uno para los
billetes cuya última CIfra obtenida en la primera
extracción especial sea ,.,.,.. 6

10.000 reintegros de .2.500 pesetas cada uoo para los
billetes cuya última cifra obtenida en la segunda

, extracción especial sea ' '.' , 4
Esta lista comprende los 32.90] premi~s adjudic.:ados para cada

serie. En el conjunto de las dieciséis sen~s, mc1uldos.los cuatro
premios especiales, resultan 526.420 premiOS, por un Importe de
2.800.000.000 de pesetas. -

Madrid, 2 de febrero de ]985.-EI Jefe del Servicio, Franciscc
Zambrana Chico. .

RESOLUCJON de 2 de febrero de 1985. del Servicio
Nacional.de Loterias. por la que· se hace público el
programa de premios para el sorteo que se ha de
celebrar el dia 9 de febrero de 1985. .

ESPECIAL FEBRERO

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 9 de febrero de 1985, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno 137, de esta capital, y constará de diez series de ]00.000
billete~ cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en
décimos de 500 pesetas, distribuyéodose 331.600.000 pesetas en
32.801 premios de cada serie.

2252 RESOLVCION de 2 de febrero de 1985. del Servicio
Nacional de Loterías. por la que se transcribe la lista
q.ficial de las extracciones realizadas y de los númeroS
que han resultado premiados en cada una de las series
de que consta el sorteo celebrado dicho dia en Madrid.

Pesetas

Cuatro premios especiales de 46.000.000
de pesetas cada uno, para una fracción de
cuatro de los billetes agraciados con el
premio primero.. 184.000.000

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Lérida.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 44414 y
44416

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 44400 al 44499, am
bos inclusive (excepto el 44415).

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

999 premios de ]2.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

Premios especiales:

Han obteílido I'remio de 23.000.000 de
pesetas las fraccJOnes de las series siguien
tes del número 44.415: .

Fracción 9.8 de la serie 3"-Lérida.
Fracción 8" de la serie 6.a-Lérida.
Fracción 5.8 de la serie lO"-Lérida.
Fracción 10.8 de la serie 12.a-Lérida.

1. premio de 10.000.000 de pesetas para el billete
número , ,., ' , , ,

Consignado a Luarca.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 7]485 y
71487.

99 -centenas de 25.000 pesetas ada una para
los billetes números 71400 al 71499. am
bos inclusive (excepto el 71486).

44415

415

15

S

71486

Premios
de cada serie

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras).
,,1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras):

1.500 de 50.000 (15 extracciones de 3 ci-
fras). . . . . . .

2 aproximaciones de 2.250.000 pesetas cada
. una para los números anterior y posterior

al del que obtenga el premio primero ..
2 aproximaciones de l.] 40.000 pesetas cada

una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 50..000 pesetas cada uno para
. los 99 números restantes de la centena del
premio primero .. , , ,.

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga -el premio primero.

999 premios pe 25.000 pesetas cada uno para
. los billetes cuyas dos últimas cifras sean

~. iguales y estén igualmente dispuestas que
, _ las del que obtenga el premio primero .
9.999 reintegros de· 5.000 pesetas cada uno para

. los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero .. , ..

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que -se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ,., , ..

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra . .-.,

----'-
32.801

40.000.000
20.000.000

75.000.000

4.500.000

2.280.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

331.600.000



2876
•

Lunes 4 febrero 1985 BOE núm. 30

171,34 177,76
169,63 177;76
129,14 . 133,911
11,67 18,33

193,28 200,53
168,03 174,33
63,68 '66,07

268,55 278,62
S4,00 56,03

8,76 9,20
47,75 49,S4
Ig,91 19,62
15,14 15,70
18,65 19,35
25,78 26,74

768,84 . 797,68
94,29 99,00
66,81 69,32

_14,72 15,30
35,17 36,54
4,45 4,62

11,76 12.22
0,67 0,69

·47,06 48,89
476,94 495,53
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Madrid, 4 de febrero de 1995.

MINISTERIO DEL INTERIOR

(1) ~ta cotización es aplicable para 101 billetes de 10 dOtara USA Ydenominacio
nes supenores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y S dólares USA.
. (3) Quedae~ la compra de bilIcIa de .....ba· es superiores a 20 libras .
Irlandesas. • i

(4) Las compras se fimnan. r.esidentes en Pottupl y sin exceder de S.OOO escudOl'
por persona. .

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mert:DJ1D espailol:

I dólar USA:
BiDete grande (1) .
Billete pequeilo (2) ..

1 dólar canadiense ""."_._."".",,
1 franco francés _ __ .
1 libra esterlina _ _.
1 libra irlandesa (3) _ _ _.
1 fraDal ouizo -'- _

100 francos belga. ..._.._ ....;....h ..

1 marco alemAn _ .;.. ..
100 liras italianas ..

I 1I0rín holandés ._._.._ .._._ ..
1 corona sueca ..•..•.....•...._ ...._..•....
1 corona danesa .............................•
1 corona noruep. ...-..•.._ _ _
1 marco finlandés _ .•.~ .

100 chelines aüstriacos •..•..•.._ _ .
100 escudos ponugueses (4) .
100 yens japoneses .

Otros billetes:
1 dirham ~ .

'100 francos CFA : .
100 cruceiros ~ ..

1 bolívar .
1 peso mejicano ; .
1 rial Arabe saudita ..
1 dinar kuwaiti .

ORDEN de 26 de noviembre"" 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en .sus propios té;minos de la
sentenda recaída en el recurso contencioso-adminis·
tralivo, en grado de apelación, número 45.313.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo; en srado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo (Sala Quinta}, con el
número 45.313, interpuesto por la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el señor Abogado. del Estado. contra
sentenci~ dictada en 28 de septiembre de 1981, J?Or la Sala de lo
Contencioso-Admini1trativo de la. Audiencia Naaon.a1, en recurso

. sobre separación y baja definitiva de don José lháñez Sevilla en el.
Cuerpo de la Policia Armada (hoy Cuerpo de la Policia Nacional),
representado por el Letrado don FranQsco Espinar Lafuente, se ha
dictado sentencia con fecha 8 de noviembre de 1983, cuya paJ'le
dispositiva literalmente dic:e:: ..i

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Abogado del Estado contra sentencia dictada
por la Sección Tercera de la Sala de lo Contenéioso-Administrativo

. de la Audiencia Nacional de 28 de septiembre de ·1981·oola causa
de que dimana este, rollo, debemos ~ocar y revocamos dicha
sentencia en cuanto declaró sin valor ni efecto las resoluciones de
la Dirección General de Seguridad de 21 de noviembre de 1977 y
de 16 de marzo de 1978, que acordaron, la última en reposición,
la separación y baja definitiva en d Cuerpo.de la PoIicia Armada
del PoliCÍa don Jase Ibáñez Sevilla, yen su lugar mantenemos
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Cambio. que este lIimco aplieará • les operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 4 al 10 de-feb~ro de

.198', salvo .vilO en contrario. . . .

Premios especiales
Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán

1 el bombo de las unidades las tres bolas extraías anteriormente.
A continuación se efectuarA la extraccióD simultánea de una

Jla del bombo de las unidades y otra del sexto bombo que
~enninarán, respectivamente, la fracción agraciada con el premio
pecial y la serie a que corresponde. Realizada esta extracción, la
)ta representativa de la fracción se introducirá nuevamente en el
Jmbo de las unidades quedando depositada en su ClIia III extraida
,1 sexto bombo.

De la misma forma se conúnuari hasta finalizar las cuatro
;tracciones previstas para la adjudi~ción de los pre!IÚoo especia
s.

Ha de tenerse en cuenta que si en eua!Qu\era de las cuatro
"tracciones de las bolas extraídas dd bombo de las unidades fuera
O, se entenderA que representa a la fracción 10.'
E! saneo se efectuarA con las solemnidades previstas en la

strucción del Ramo. En la· propia forma se banl después un
neo especial para adjudicar la subvención a uno de los Estableci
ientos benéficos de la población donde se celebre el soneo. Dicho
neo especial quedarA aplazado si en el momento de la celebra
>n del que se anuncia se desconocen los Establecimientos que
:.edan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serAn públicos y los concurrentes interesados en el
neo tendrán derecho, con la venia del PreSidente. a hacer
,servaciones sobre dudas que ten¡an. respecto a las operaciones
lmismo. ."'. e •

Efectuado el saneo se expondrAn al público·1a lista oficial de las
tracciones realizada$ y la lista acumulada ordenada~ termina-
)De$. : ' ." . .
Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adminis--

.ción expendedora de los billetes que los obtengan. .
Los premios menores, así como los reintep'Os del precio de los

letes. se pagarán por cualquier Administración de Loterías en
e se presenten al cobro..
Los premios serán hechos efetiv05 en ·cuanto sea conocido el
ultado del soneo a que correspondan y sill más demora que la
~isa para .I2ra~ticar Ja correspondiente IfquidacióD: y la gue exija
provisión tte landas cuando no alcancen los que en ·Ia Admints
ción pagadora exista disponible. '
Madrid, 2 de febrero de 1985.-EI Jefe del Servicio, Francisco
mbrana Chico.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. Cinco
e ellos representan, de izquierda a derecha. las decenas de millar,
.nidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de
stas contendrá diez bolas numeradas del O al 9. .

El sexto bom~ que representa las series•. contendrá diez bolas
,umeradas del 1 al 10. -

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
:n cada extracción entraran en Juego tantos bombos como- se
~uieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones C'orrespondien,tet a 105 premios de 50.000
eSetas se utilizañn tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
~pecti"amtnte. 8 aquellos billttes cuyas 1m últimas cifras sean
IUales y estén igualmente dispue5tas que las de los números
btenidos. los correspondientes a los dos premios mayores se
btendrán también por orden de menor a mayor cuantía de Jos
,muías. ntrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
LOCO bolas extraídas compondrán el número premíado.-

De los números formados por las ex.tracciones de cinco cifras
.Jrrespondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
;>roximaciones y las ('ente·nas: com() aSimismo del premio prime
). las terminaciones y los reinte~ros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los números
ltenor y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá
'le sí saliese pr~miado en cualquiéra de ellos el número 1, su
lterior es el 00000 l' si este fuese el agraciado,. el número 1 será
síguieme. Asimismo. si el agraciado fuese el 99999, su anterior

; el 99998 y el 00000 será el siguiente.
Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que

cualquiera de los premios primero o sesundo correspondiera, por
emplc. al número 2S. se considenuin agraciados los 99 números
'stantes de la misma; es decir, desde d 00 al 24 Y desde el 26
99. -.. .
Tendrán derecbo al reimegro de su precio todos '¡os billetes cuya

úma cifra sea igual a la del que obtenga d premio primero.
De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de

ltenderse que quedan exceptuados los números de 105_ que,
sptCtivamente, se deriven, agr:aciados con los premios primero o
gundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
lIetes cuya última cifra coincida con fas que se obtengan en las
)s extracciones especiales que se realizarán del bombo de las
lidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
-emio mayor.


